


de anticipación, de no mediar el referido aviso por parte del Titular y/o del Bco. las condiciones contenidas en el presente 
subsistirán. Asimismo, el Bco. podrá renovar la TC cambiando la versión de la misma de Nacional a Internacional y de Internac-
ional a Oro/Gold, sin variar las comisiones y cargos aquí pactados. Los derechos y obligaciones de las partes regirán mientras 
el contrato de TC se encuentre en vigencia y mientras existan obligaciones pendientes de cancelación y/o pago total por 

ción o vencimiento del contrato de TC.
5. Pago de la Tarjeta. El Titular y/o Usuario Adicional se compromete/n a abonar al Bco. la/s suma/s que correspondiere/n, 

-

presente. Los pagos podrán realizarse a través de los canales que el Bco. tenga vigentes bajo las condiciones, comisiones y car-
gos que se establezcan. Los pagos a través de ventanillas del Bco. no tendrán cargo adicional alguno ni restricciones, excepto las 
que por razones operativas pudieran existir. 
6. Plazo de pago. El vencimiento del pago de la TC que el Titular solicita será a partir del noveno día del cierre mensual. En 
cada resumen de cuenta se indicará la fecha de cierre y vencimiento actual y próximo. Sin perjuicio de lo expuesto el Titular podrá 
realizar pagos anticipados antes del vencimiento sin limitación alguna ni costo.
7. Pago mínimo. El pago mínimo será el importe mínimo a abonar por el Usuario, a la fecha de vencimiento del plazo de 
pago del resumen/liquidación. El pago mínimo será único y expresado en pesos, y para su determinación se tendrán en cuenta 
todos los consumos efectuados por el Usuario, independientemente de la moneda en que sean liquidados. Al único efecto del 
cálculo del Pago Mínimo los consumos que se liquiden en dólares serán considerados en pesos a la cotización del día de cierre 
del resumen/liquidación. Para la cancelación del pago mínimo también se tendrán en cuenta los pagos efectuados en dólares, los 
cuales serán convertidos a pesos al tipo de cambio vendedor del cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de pago. Los 

debiendo cumplir solamente con las prestaciones pendientes a su cargo.
8. Límite de Compra. El Límite de Compra inicial será de MC................................................, VISA, .............................................. y 
Diners Club ..........................................., siendo único para el Titular y Adicionales en su conjunto y de uso indistinto por cada uno 
de ellos. El Bco. podrá aumentar automáticamente el mismo en función de la conducta de pago que posea el Usuario. Se consider-
ará que éste ha aceptado tácticamente dicho aumento al realizarse el primer consumo con posterioridad a la recepción del resumen 
donde se informa el incremento. Asimismo el Usuario podrá solicitar expresamente el aumento del Límite de Compra, en tal caso, 

compras y contrataciones de servicios que los Usuarios realicen en los Comercios Adheridos serán abonados al Comercio Adherido 
por cuenta y orden de los Usuarios. La TC que se otorga a nombre del Titular así como las TC Adicionales a nombre de los Usu-
arios Adicionales autorizados por el Titular, tienen un Límite de Compra (<Límite de Compra>) y es obligación del Titular y de 
los Usuarios Adicionales respetar el Límite de Compra en la utilización de las TC. Cualquier exceso sobre dicho Límite de 

el que será comunicado al Cliente en los resúmenes mensuales. La tolerancia por parte del Bco. de excesos de los Usuarios,

Compra, deberá ser cancelado dentro de las 24 (veinticuatro) horas de notificado el reclamo respectivo. En relación con
dicho Límite de Compra, el Bco. podrá financiar un porcentaje hasta el monto máximo que el Bco. determine («Límite de Crédito»),

sobre el Límite de Compra y/o Límite de Crédito autorizados en forma expresa, no podrá ser interpretada como autorización tácita
de nuevo Límite de Compra y/o Límite de Crédito.
9. Límite adelanto efectivo. Los Usuarios podrán solicitar adelantos de dinero en efectivo por hasta el 20% del Límite de Compra, 
en las condiciones y topes mensuales de extracciones que determine oportunamente el Bco. e informe mensualmente a través de 
los resúmenes. En este caso, los intereses se devengarán desde la fecha de operación y estarán sujetos a las condiciones que en 

conocimiento exclusivo de los Usuarios remitido por la respectiva ERS o el Bco. en su caso. Dicho PIN será totalmente personal 
y no puede ser divulgado bajo ninguna circunstancia, siendo el conocimiento y divulgación de exclusiva responsabilidad 
de los Usuarios. Los Usuarios reconocen que las transacciones que se hagan por intermedio de las respectivas TC y PIN

 Los intereses compensatorios serán generados por los importes cancela-

serán los generados por los saldos no cancelados a la fecha de cierre de operaciones, calculándose éstos desde la fecha 
de vencimiento del resumen anterior hasta la fecha del resumen actual.
mensualmente por el Bco. de acuerdo a la normativa vigente. Estas tasas, mas el tope máximo de tasa a aplicar en el próximo 
mes, serán informadas mensualmente a través del resumen/liquidación. En las carteleras de informes de tasas ubicadas en todas 
las sucursales del Bco, se informara la tasa vigente en el mes en curso. La TNA en Pesos y la TNA en Dólares correspondiente al 
mes en curso a la suscripción de este contrato son informadas en el Anexo del presente contrato y en las carteleras de informes de 
tasas ubicadas en todas las sucursales del Bco.
11. Intereses punitorios. Se aplicarán a partir del incumplimiento del pago mínimo. La tasa de interés punitorio será del 50% de 
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de los Usuarios se registrarán como realizadas por ellos, arrojando un saldo deudor en la liquidación. En caso de descono-
cimiento de una operación realizada con la TC y PIN, el Banco analizará las situaciones de hecho del caso particular, 
tomando en cuenta los registros del Banco, los canales utilizados en la operación desconocida por los Usuarios, su nivel 
de seguridad, el cumplimento o no por parte de los Usuarios en el deber de cuidado de su PIN, denuncia de robo o 
extravío de la TC presentada en tiempo y forma, etc.









Documento: Tipo (3)……... Nº…………………….........................…..País y Autoridad de Emisión:………......………............………………….
Carácter invocado (4):…………….....................……….........Denominación de la persona jurídica…...………........................……….......…..
(5):………………………………………………..........................… CUIT / CUIL / CDI (1) Nº:……………….....................…………………....

Referencias:
(1) Tachar lo que no corresponda.
(2) Integrar con el nombre y apellido del cliente, en el caso de personas físicas, aun cuando en su representación firme un apoderado.
(3) Indicar DNI, LE o LC para argentinos nativos. Para extranjeros: DNI extranjeros, Carné internacional, Pasaporte, Certificado provi-
sorio, Documento de identidad del respectivo país, según corresponda.
(4) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser amplio y general y estar 
vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración.
(5) Integrar solo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o representante legal de una persona jurídica.
Son Personas Políticamente Expuestas las siguientes:
a) Los funcionarios públicos nacionales que a continuación se señalan, de conformidad a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 
25.188, que se desempeñen o hayan desempeñado hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada la operatoria: 1- El Presi-
dente y Vicepresidente de la Nación; 2- Los Senadores y Diputados de la Nación;3- Los magistrados del Poder Judicial de la Nación; 
4- Los magistrados del Ministerio Público de la Nación; 5- El Defensor del Pueblo de la Nación y los adjuntos del Defensor del Pueblo; 
6- El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios y Subsecretarios del Poder Ejecutivo Nacional; 7- Los interventores 
federales; 8- El Síndico General de la Nación y los Síndicos Generales Adjuntos de la Sindicatura General de la Nación, el presidente y 
los auditores generales de la Auditoría General de la Nación, las autoridades superiores de los entes reguladores y los demás órganos 
que integran los sistemas de control del sector público nacional, y los miembros de organismos jurisdiccionales administrativos; 9- Los 
miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento; 10- Los Embajadores, Cónsules y funcionarios destacados 
en misión oficial permanente en el exterior; 11- El personal de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de Gendarmería 
Nacional, de la Prefectura Naval Argentina y del Servicio Penitenciario Federal, con jerarquía no menor de coronel o grado equivalente 
según la fuerza; 12- Los Rectores, Decanos y Secretarios de las Universidades Nacionales; 13- Los funcionarios o empleados con 
categoría o función no inferior a la de director o equivalente, que presten servicio en la Administración Pública Nacional, centralizada o 
descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos y entidades financieras del sistema oficial, las obras sociales administradas por 
el Estado, las empresas del Estado, las sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función, designado a propuesta del 
Estado en las sociedades de economía mixta, en las sociedades anónimas con participación estatal y en otros entes del sector público; 
14- Los funcionarios colaboradores de interventores federales, con categoría o función no inferior a la de director o equivalente; 15- El 
personal de los organismos indicados en el inciso 8) del presente artículo, con categoría no inferior a la de director o equivalente; 16- 
Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como 
también todo funcionario o empleado público encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier 
otro control en virtud de un poder de policía; 17- Los funcionarios que integran los organismos de control de los servicios públicos 
privatizados, con categoría no inferior a la de director; 18- El personal que se desempeña en el Poder Legislativo de la Nación, con 
categoría no inferior a la de director; 19- El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la Nación y en el Ministerio Público 
de la Nación, con categoría no inferior a Secretario o equivalente; 20- Todo funcionario o empleado público que integre comisiones 
de adjudicación de licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de decisiones de licitaciones o compras; 
21- Todo funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público o privado, o controlar o fiscalizar los ingresos 
públicos cualquiera fuera su naturaleza; 22- Los directores y administradores de las entidades sometidas al control externo del Honor-
able Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Nº 24.156, en los casos en que la Comisión 
Nacional de Etica Pública se las requiera.
b) Los funcionarios públicos provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que a continuación se señalan, que se 
desempeñen o hayan desempeñado hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada la operatoria: 1- Gobernadores, Inten-
dentes y Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 2- Ministros de Gobierno, Secretarios y Subsecretarios; Ministros 
de los Tribunales Superiores de Justicia de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 3- Jueces y demás personal que 
cumpla servicios en los Poderes Judiciales Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con categoría no inferior a Secretario 
o equivalente; 4- Legisladores provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 5- Máxima autoridad de los Organ-
ismos de Control y de los entes autárquicos provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 6- Máxima autoridad 
de las sociedades de propiedad de los estados provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 7- Cualquier otra 
persona que desempeñe o haya desempeñado hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada la operatoria, en las órbitas 
provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, funciones idénticas o similares a las enumeradas en el artículo 5º 
de la Ley Nº 25.188.
c) Las autoridades y apoderados de partidos políticos a nivel nacional, provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se 
desempeñen o hayan desempeñado hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada la operatoria.
d) Las Autoridades y representantes legales de organizaciones sindicales y empresariales (cámaras, asociaciones y otras formas de 
agrupación corporativa) y de las obras sociales contempladas en la Ley Nº 23.660, que desempeñen o hayan desempeñado dichas 
funciones hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada la operatoria. El alcance establecido se limita a aquellos rangos, jer-
arquías o categorías con facultades de decisión resolutivas, por lo tanto se excluye a los funcionarios de niveles intermedios o inferiores.
e) Los funcionarios públicos extranjeros: quedan comprendidas las personas que desempeñen o hayan desempeñado dichas funciones 
hasta dos años anteriores a la fecha en que fue realizada la operación, ocupando alguno de los siguientes cargos: 1- Jefes de Estado, 
jefes de Gobierno, gobernadores, intendentes, ministros, secretarios y subsecretarios de Estado y otros cargos gubernamentales equiv-
alentes; 2- Miembros del Parlamento/Poder Legislativo; 3- Jueces, miembros superiores de tribunales y otras altas instancias judiciales 
y administrativas de ese ámbito del Poder Judicial; 4- Embajadores, cónsules y funcionarios destacados de misiones oficiales perma-
nentes del exterior; 5- Oficiales de alto rango de las fuerzas armadas (a partir de coronel o grado equivalente en la fuerza y/o país de 
que se trate) y de las fuerzas de seguridad pública (a partir de comisario o rango equivalente según la fuerza y/o país de que se trate); 
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6- Miembros de los órganos de dirección y control de empresas de propiedad estatal; 7- Directores, gobernadores, consejeros, síndicos 
o autoridades equivalentes de bancos centrales y otros organismos estatales de regulación y/o supervisión;
f) Cónyuges o convivientes reconocidos legalmente y familiares en línea ascendiente, descendiente o colateral hasta el tercer grado de 
consanguinidad o de afinidad, de las personas a que se refieren los puntos a), b), c), d) y e) durante los plazos que para ellas se indican.
DECLARACION JURADA LEY FATCA

El /La (1) que suscribe ..........................................................................................(2) Declaro/amos bajo juramento que los datos consig-
nados son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que:
❑   NO soy/somos persona estadounidense a los efectos de la Ley FATCA (Foreign Account Compliance Tax Act) de los Estados Uni-
dos y que no estoy/estamos actuando en nombre y representación de una persona estadounidense.
❑  SI soy/somos Persona Estadounidense / Persona Jurídica Estadounidense a los efectos de la Ley FATCA (Foreign Account Compli-
ance Tax Act) de los Estados Unidos. IMPORTANTE: Si declara “SI”, debe adjuntar el formulario W9 de la IRS.
Por medio de la presente y atento que es posible que el Banco Comafi S.A. deba proveer mi/nuestra información y/o de mis/nuestras 
operaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos o al “Internal Revenue Service” de los Estados Unidos de América, pres-
to/prestamos mi/nuestro consentimiento expreso, en los términos del art. 11 de la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales, y 
autorizo/amos al Banco Comafi S.A. a que divulgue y/o transfiera mi/nuestra información a los efectos de cumplir con lo dispuesto en 
la Normativa FATCA, liberando en consecuencia al Banco Comafi S.A. de toda obligación de guardar secreto bancario (art.39 de ley 
21.526), bursátil o cualquier otro secreto profesional.  Asimismo, autorizo/amos a Banco Comafi S.A. a retener un 30% sobre créditos 
imponibles que pudieran ser recibidos en mi/nuestra cuenta, en el caso de que no suministre/mos a Banco Comafi S.A. la información 
que me/nos sea requerida para documentar mi/nuestro status de contribuyente estadounidense.  Finalmente, reconozco/emos que he/
hemos sido previamente informado/s que podré/mos ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de los datos previstos 
por la Ley 25.326 ante Banco Comafi S.A.
En igual sentido declaro/amos que si la situación se modifica y paso/amos a ser persona estadounidense, notificaré/emos a Banco 
Comafi S.A. en el término de 30 días corridos de transcurrido el hecho.  Tengo/emos conocimiento de que una declaración falsa en 
este sentido puede ser pasible de penas en virtud de las leyes de los EEUU.
Documento: Tipo (3)……...Nº…………………........…..País y Autoridad de Emisión……..………….............................................................
Carácter invocado (4):…………………........…..Denominación de la persona jurídica……………………........……….....................................
(5):………………………………………..............… CUIT / CUIL / CDI (1) Nº:…………………………………….............................................

Referencias:
(1) Tachar lo que no corresponda.
(2) Integrar con el nombre y apellido del cliente, en el caso de personas físicas, aún cuando en su representación firme un apoderado.
(3) Indicar DNI, LE o LC para argentinos nativos. Para extranjeros: DNI extranjeros, Carné internacional, Pasaporte, Certificado provi-
sorio, Documento de identidad del respectivo país, según corresponda.
(4) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser amplio y general y estar 
vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración.
(5) Integrar solo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o representante legal de una persona jurídica.

Acerca de FATCA:
FATCA es la sigla en inglés de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras de EEUU (Foreign Account Tax FATCA es la sigla 
en inglés de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras de EEUU (Foreign Account Tax Compliance Act).  Es una ley de los 
Estados Unidos de América que se sancionó en el año 2010 como parte de la Ley de incentivos de contratación para la recuperación 
del empleo, donde se exige que las entidades financieras fuera de los Estados Unidos de América presenten información sobre los 
titulares de cuentas estadounidenses ante las autoridades impositivas de dicho país (IRS – Internal Revenue Service http://www.
irs.gov/).  Esta ley alcanza y aplica, pura y exclusivamente a ciudadanos considerados Estadounidenses bajo la Ley FATCA. Banco 
Comafi como entidad financiera no estadounidense adherida a dicha Ley debe cumplir con las obligaciones impuestas por la misma.  
Por este motivo, se le exige a Banco Comafi S.A. que obtenga información adicional de sus clientes para identificar aquellas personas 
físicas o jurídicas a los que les corresponde presentar información de ingresos y ganancias ante el IRS de EEUU.
En el caso en que no pueda el Banco Comafi S.A. obtener la información solicitada, es probable que se le exija aplicar retenciones 
impositivas estadounidenses para determinados tipos de pagos que realiza a sus clientes o a las cuentas de sus clientes, o efectuar 
retenciones sobre pagos de rentas de fuente americana. (“Pagos sujetos de retención” de la Ley FATCA).  También se le puede exigir 
que ponga fin a la relación comercial con el cliente.
La Ley FATCA define como Persona Jurídica a todas aquellas empresas creadas y registrada en los EEUU con la excepción de las 
siguientes:  Bancos, Brokers, Compañías que cotizan en Bolsa, Compañías que pertenecen a Compañías que cotizan en Bolsa, 
cualquier organización exenta del pago de impuestos bajo la Sección 501(a) o planes de retiro definidos en la sección 7701(a)(37), 
Organismos públicos estadounidenses, federales o provinciales, Fideicomiso de inversión en bienes raíces (Sección 856), Compañías 
de Inversión reguladas (Sección 851) o registradas ante la Securities Exchange Commission (SEC) bajo el “Investment Company Act” 
de 1940, Fondos Comunes de Inversión (Sección 854), Fideicomisos exentos del pago de impuestos (Secciones 664c, 403b o 457g), 
Ciertos fondos de pensión extranjeros, Dealers en títulos y acciones, commodities o derivados debidamente registrados.
Incluye también a aquellas Personas Jurídicas extranjeras (no registradas en EEUU), donde alguno de los titulares y/o accionistas de 
la misma posean el 10% o más de la propiedad y sean directa y/o indirectamente considerado como “Persona Especificada Estadou-
nidense”.
Persona Especificada Estadounidense: Es un individuo que reúne alguna de las siguientes características: a) Ciudadano Estadoun-
idense con Pasaporte estadounidense, b) Residente en el país con Tarjeta de Residencia Estadounidense (Green Card) o c) Residente 
Parcial en Estados Unidos (residir al menos 183 días en un año calendario en EEUU o haber residido 122 días en promedio en los 
últimos 3 años calendarios).
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